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Contento BPS S.A, está comprometido con la preservación del Medio Ambiente, 

fomentando conciencia Ambiental en cuanto: al aire limpio; el respeto y 

protección de flora y fauna silvestre; además, el uso racional y sostenible del 

agua, cumpliendo con la normatividad ambiental vigente y promoviendo un 

mejor entorno medioambiental. 

Por tanto, Contento BPS S.A., se compromete a lo siguiente:   

✓ Respetar las diferentes especies de flora y fauna silvestre, evitando: su 

ingreso a nuestras instalaciones; los eventos que impliquen transportarlas o 

comercializarlas; en general, cualquier acción en la que se vean afectadas, ya 

que su posesión es ilegal. 

✓ Evitar dentro de la compañía la emisión de contaminantes a la atmósfera y 

las quemas de cualquier clase; teniendo en cuenta que el aire es un recurso 

vital para todos, y que el no cumplimiento de la norma traerá problemas 

legales.  

✓ Prevenir la contaminación o envenenamiento a los recursos fáunicos, 

forestales o hidrobiológicos.  

✓ Realizar campañas de sensibilización que incentiven al personal a cuidar el 

aire, la fauna, la flora y el agua 

Dado en la ciudad de Medellín a los 27 días del mes de enero de 2023 se aprueba 
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